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Las leyes obligan . >
rritoríos de Africa s- • ■$ 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

Pe»'. ates, Canarias y te-
‘r alar a los veinte dias 

ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION PRIMERA

Núm. 3.595

Ministerio 
de la Gobernación

Resolución de la Dirección General de 
Administración Local por la que se 
nombran Secretarios de Administra- 
don Local tercera categoría, 
carácter interino, para las plazas 
se citan.

con 
que

. , En uso de las atribuciones que le con- 
^ere el artículo 202, párrafo 2.°, del 

L Reglamento de Funcionarios de Admi- 
I nEtración Local de 30 de mayo de 

1952. modificado por Decreto de 20 de 
' mayo de 1958,

Esta Dirección General ha resuelto 
otilar los nombramientos interinos de 

I ^retarios de Administración Local de 
I ercera categoría, para las plazas vacan- 

Cs de los Ayuntamientos que se citan:

Provincia de Zaragoza

juntamiento de Monegrillo: Don 
eofás Edo López.

' •juntamiento de Torres de Berrellén: 
Uon Pelayo M. del Moral Martín.

os Gobernadores civiles dispondrán 
q ’j^ción de estos nombramientos en

I D Oficial” de sus respectivas
Rucias, para conocimiento de los 

Ld )ra^os y de las Corporaciones afee 

to^°S ^uionnrios nombrados deberán 
■ ar posesión de las plazas adjudica- 
I s dentro de los ocho días hábiles si- . 

guientes a la publicación de esta Reso
lución en el “Boletín Oficial del Esta
do”, si residieren en la misma provincia, 
o en el plazo de quince días, también 
hábiles, si residieren en otra.

Las Coiporaciones interesadas en es
tos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General (Sección Prime
ra, Negociado Cuarto) copia literal cer
tificada del acta de toma de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a aquel en 
que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de re
ferencia que no podrán solicitar el nom
bramiento de Secretario interino para 
nuevas vacantes hasta pasados seis me
ses, contados desdo la fecha de publi
cación de esta Resolución en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Madrid, 26 de abril de 1974. — El 
Director general, Juan Díaz Ambronn.

(Del “Boletín Oficial del Estado” nú
mero 119, de fecha 18 de n^ayo de 
1974).

S ECCI ON CUARTA

Núm. 3.498

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 17 de abril de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que so 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Priint-ro. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Fabricantes de Marroquinería 
de Zaragoza, por exacción del impuesto 
sobre el lujo, por las actividades de fa
bricación y venta de artículos de marro
quinería y viaje que, en función de su 
precio unitario, están sujetos al impues
to en origen, durante el año 1974, con 
la mención Z-12.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de objetos 
de marroquinería y viaje.

Artículo: 26.
Bases tributarias: 16.000.000.
Tipo: 10 por 100.
Cuotas: 1.600.000.
Nota. — La cuota total de Convenio 

se considerará líquida, a pagar por los 
agrupados en razón a las ventas para el 
mercado nacional. No serán motivo de 
baja las exportaciones o ventas a enti
dades que pudieran tener derecho a 
exención. _

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes acó- 
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giclos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 1.600.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas para 
el mercado nacional en artículos sujetos 
al impuesto que se conviene, en función 
de su precio unitario, estimado por la 
Comisión ejecutiva según número de 
operarios, calidad de artículos y clien
tela.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes dé 
sus obligaciones tributarias por activi" 
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for- 
malT documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.. '

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re" 
guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
v regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

o o e

Núm. 3.499
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 17 de abril de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Comercio y Talleres de Pele
tería de Zaragoza, para exacción del 
impuesto sobre el lujo, por las activida
des de venta al por menor de prendas 
de peletería fina o corriente, incluidas 
las de imitación y de pieles finas para 
dichas prendas, durante el año 1974 y 
con la mención Z-10.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Peletería fina.
Artículo: 28 a).
Bases tributarias: 15.714.140.
Tipo: 20 por 100.
Cuotas: 3.142.828.
Hechos imponibles: Peletería corriente.
Artículo: 28 b).
Bases tributarias: 5.452.860.
Tipo: 6 por 100.
Cuotas: 327.172.
Total, 3.470.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

por el conjunto de contribuventes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
3.470.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Personal dedicado al ne
gocio en la actividad sujeta a este con
cepto impositivo, alquileres, emplaza
miento, como índices para la estimación 
de ventas.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro

orden que sean preceptivas, salvo I ^er 
" " " ■ los h<presentación de declaraciones-liquidate 

nes por los hechos imponibles objeto i 
Convenio.

Octavo. En la documentación a s 

las ac 
detall;

Hei
pedir o conservar, según las normas ü natura 
guiadoras del impuesto, se hará conste 
necesariamente, la mención del Convi 
nio.

Art.

Noveno. La tributación aplicable 
las altas y bajas que se produzcan d$ 
rante la vigencia del Convenio, el pp 

Bas
Tip 
Cuc
Cus

. - Pcedimiento para sustanciar las reclam tco,,¡( 
ciones, la redistribución de las cuote [lec[10
individuales anuladas o minoradas y la 
normas y garantías para la ejecución 
efectos del mismo Se ajustarán a lo qi 
para estos fines dispone la Orden de; 

i-I ^Ui j de la 
iiidivi
lasde julio de 1972. .

Décimo. Los actos sujetos a impfr 
sición, las bases tributarias y los plazi ' 
de pago de las cuotas individuales ti Sex

vidualtablecidas en este Convenio para el i» 11 ual 
puesto general sobre el tráfico de b 'encil 
empresas regirán asimismo para el 
bitrio provincial, creado por el artícui 
233-2) de la Lw de Reforma del Sí 
tema Tributario de 11 de junio de 19^ _ 
y regulado por el Decreto de 24 de ¿ ''‘o ni 
ciembre de 1964 y por la Orden núnS ': - 
terial de 8 de febrero de 1965, sa^ dades 

vista ।
Disteri

Sép

Sus o

para los conceptos que el citado arho 
lo exceptúa.

Disposición final. —- En todo lo 
regulado expresamente en la presen 
se estará a lo que dispone la Orden1 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. 
El Delegado de Hacienda, Luis Fe

Núm. 3.500
El Ministerio de Hacienda ha di

do la siguiente Orden ministerial, 
fecha 30 de marzo de 1974.

Vista la propuesta de la Com1 
Mixta designada para elaborar las 
diciones a regir en el Convenio qUP 
indica, este Ministerio, en uso de

conve 
mal, 
orden 
preser 
•jes pt

ve 
Oct

Pedir 
‘ d,

s í
So.

Xo- 
^ali 
^ite 
^¡m

^'divi 
‘"Na 
^ecto

facultades que le otorgan la Ley do a < 
de julio de 1972, ha tenido a bien d- p ju]
poner lo siguiente:

Primero.
Dé(mvutv. ... . ■

Se aprueba el Convenid ; c¡ón 
con • pEcal de ámbito local de Zaragoza 

Agrupación del Sindicato Provincial 1 
Frutos y Productos Hortícolas (F’° 
Naturales) de Zaragoza, para exa#1 
del impuesto sobre el lujo, por b15 1 r‘l 
tividades de venta de flores natur* . 

vuestt

io

o artificiales, al por menor, durante 
año 1974 y con la mención Z-7.

Segundo. Quedan sujetos al 
nio los contribuyentes que figuran 
relación definitiva aprobada, por Ia 
misión Mixta en su propuesta.

b 2.3 
^en

^di
^ist

^¡eu
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Ivo J Tercero. Son objeto del Convenio 
üdacJlos liec'hos imponibles dimanantes de 
jeto a *as actividades expresadas que pasan a 

detallarse:

n a a Hechos imponibles: Venta de flores 
mas r naturales.
conste Artículo: 32 d).
Conve Bases tributarias: 14.100.000. 

Tipo: 10 por 100.
Cuotas: 1.410.000
Cuarto. La cuota global a satisfa

is y 
ación
lo

i de

el
ec

cable
?an dt

i im 
P1 

ales 
i el: 
de

el
ai

cer por el conjunto de contribuyentes 
gidos al Convenio y por razón de los 
os imponibles convenidos se fija en 

1.410.000 pesetas.
Quinto. Las reglas de disüibución 

de la cuota global para determinar la 
¡vidual de cada contribuyente serán 
que siguen: Volumen de ventas es- 
able por la Comisión ejecutiva.

Sexto. El pago de las cuotas indi- 
duales se efectuará en dos plazos, con 

cimientos en 20 de junio y 20 de 
embre de 1974, en la fqrma pre- 

'ista en el artículo 17 de la Orden mi-artítá . . --------- —
je! St ^nal de 28 de julio de 1972.
le 19^ 
1 de ar

Séptimo. La aprobación del Conve
no exime a los contribuyentes de 

Slls obligaciones tributarias por activi-i mú6 -o--------- — — 
$alv .des, hechos imponibles y períodos no 

artío Avenidos, ni de las de carácter for- 
documental, contable o de otro 

d lo W^en que sean preceptivas, salvo las
ntación de declaraciones-Iiquidacio- 

por los hechos imponibles objeto de 
" venio.
Octavo. En la documentación a ex- 

Pedlr o consei-var, según las normas re
doras del impuesto, se hará constar, 

lamente, la mención del Conve- ^o.
•'''oveno. La tributación aplicable a 
altas y bajas que se produzcan du

la vigencia del Convenio, el pro
jumento para sustanciar las reclama

os, la redistribución de las cuotas 

a di 
ial.

174. 
Fe

)res 
.•den

omis’ 
las
que' 
de

; de'

¡duales anuladas o minoradas y las 
y garantías para la ejecución y 

_ etos del mismo se ajustarán a lo que 

¡en d?'
. ‘ estos fines dispone la Orden de 28 

julio de 1972.
. echno. Los actos sujetos a impo- 
)n> las bases tributarias y los plazos 
Pago de las cuotas individuales

enioT «ció]

■ -1Cial ^ecid^s 
(Flor1’ -

es-

las

las

Con': 
m en 1 

la t I

d iílhi —en este Convenio para el im- 
general sobre el tráfico de "

Xa if bitrj SaS regñ"^n asrmrsmo para el ar 
^lS u ¡q1*0 Provincial, creado por el artícu- 

ílt1^ Sist de la Ley de Reforma del 
r ant e ISbj 013 tributario de 11 de junio de 

■le regulado por el Decreto de 24 
¿diciembre 964 y por la Orden 
¿‘ferial de 8 de febrero de 1965, 
j^,0 para los conceptos que el citado 

leulo exceptúa.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

eco

Núm. 3.501
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 17 de abril de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agrupa
ción de Comercio de Vidrio y Cerámica 
y Objetos de Adorno de Zaragoza, para 
exacción del impuesto sobre el lujo, por 
las actividades de principal. Venta me
nor de objetos de adorno. Secundaria 
Venta por menor de cuadros y marcos, 
siempre que esta actividad secundaria 
no alcance al 20 por 100 de las ventas 
estimables por principal y no conste su 
exclusión por figurar en otro Convenio, 
dm-ante el año 1974 v con la mención 
Z-6.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta de objetos 
de adorno.

Artículo 25 a) b).
Bases tributarias: 21.250.000.
Tipo: 20 por 100.
Cuotas: 4.250.000.
Hechos imponibles: Vidrio y cerá

mica.
Artículo: 25 d) f) c).
Bases tributarias: 5.000.000.
Tipo: 22 por 100.
Cuotas: 1.100.000.
Total, 5.350.000.
Nota. — Estas cifras se refieren a 

cuota líquida como consecuencia del 
Convenio por las ventas gravables corres
pondientes al mercado nacional y no 
serán objeto de disminución alguna por 
ventas para la exportación o a entidades 
que pudieran tener derecho a exención.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco

gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
5.350.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de ventas es
timable por la Comisión ejecutiva, va
lorando en puntos, teniendo en cuenta 
la localización, categoría y especializa 
ción.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, con 
vencimientos en 20 de junio y 20 de 
noviembre de 1974, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
Hormas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 13 de mayo de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.
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SECCION QUINTA

Núm. 3.536

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día 9 de mayo 
de 1974, declaró justificada la excepción 
a subasta y aprobó los pliegos de con
diciones que han de regir la contrata
ción, mediante concluso, del suministro 
e instalación de aparatos de aire acon
dicionado en la Dirección de Arquitec
tura de la Casa Consistorial, con un pre
supuesto y tipo de licitación en baja de 
592.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ía 
provincia, en cumplimiento de lo deter 
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 10 de mayo de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

o o o

Núm. 3.555
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
8 de mayo de 1974, aprobó los pliego? 
de condiciones que han de regir en la 
contratación, mediante subasta, de las 
obras comprendidas en el proyecto de 
pavimentación de acera en calle Ansó. 
en el lateral de la Prisión Provincial, 
con un presupuesto y tipo de licitación 
en baja de 151.909 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de mayo de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 3.556
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de ayer, que
dó enterado de la resolución del Minis
terio de la Vivienda por la que se de
clara debidamente cumplida la obliga
ción del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza de introducir determinadas mo
dificaciones en el proyecto de alineacio
nes del sector de la avenida de Madrid, 
Mompeón Motos, nueva apertura, Re- 
queté Navarro y Mariano Cardérera.

Asimismo acordó alzar la suspensión 
del otorgamiento de licencias de parce
lación y edificación en dicho proyecto.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 10 de mayo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 3.479

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 121 de 1974, promovido por doña 
Josefa Diez Radago, doña Carmen Gil 
Marracó y doña María-Luisa Alfonso 
Echevarría contra acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación de Zaragoza, 
fecha 14 de diciembre de 1973, fijando 
el justiprecio de una finca sita en el 
barrio de Montañana, parcela número 26 
del polígono 17, propiedad de aquéllos, 
y objeto de expropiación por parte del 
Centro de Investigación y Desarrollo 
Agrario del Ebro (Ministerio de Agri
cultura), y de fecha 5 de marzo del año 
en curso, desestimatorio del recurso dé 
reposición contra .el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitima
das como demandadas o coadyuvantes, 
según lo determinado en los artículos 
60 y 64, en relación con los 29 b) y 
30, de la vigente Ley de 27 de diciem 
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 11 
de mayo dé 1974. — El Secretario 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

e e e

Núm. 3.480

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sabe: 
que ante esta Sala se ha interpuesto e! 
recurso contencioso-administrativo nir 
mero 122 de 1974, promovido ])or do: 
José, don Desiderio y don Alfonso .Al 
fonso Casanava, contra acuerdos del Ju
rado Provincial de Expropiación de Za
ragoza, fecha 14 de diciembre de 1973. 
fijando el justiprecio de una finca sil. 
en el barrio de Montañana, parcela nú
mero 27 del polígono 17, propiedad é 
aquéllos, y objeto de expropiación por 
parte del Centro de Investigación y De
sarrollo Agrario del Ebro (Ministerio de 
Agriculura), y .de fecha 5 de marzo del 
año en curso, desestimatorio del rect: 
so de reposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódio 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi1.- 
madas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los articu' 
los 60 y 64, en relación con los 29 b 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de est 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaiagoza a 1* 
de mayo de 1974. — El Secretan- 
José-María Escribano. — Visto buer1 
El Presidente, Juan-Antonio Bolea.

o o o

Núm. 3.559

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sal# 
que ante esta Sala se ha interpuesto1 
recurso contencioso-administrativo D 
mero 125 de 1974, promovido por o-" 
Fernando X icente Monteagudo, tai 
tructor de obras, contra resolución 
Ministerio de Trabajo, fecha 18 
zo del año en curso, desestimatoria ; 
recurso de alzada que interpuso conti*’ 
de la Dirección General de Trabajo 1 
25 de noviembre de 1973, por la ‘1’. 
se impuso a la empresa de que es 
lar aquél multa por infracción de la 
denanza laboral para las industrias of 
construcción, vidrio y cerámica, 
ciada con ocasión del accidente mo 
acaecido a dos obreros.

Lo que se publica en este ped*- 
oficial para" conocimiento de las 
ñas o entidades que puedan estar 
timadas como demandadas o cóad)7llV 
tes, según lo determinado en los 
los 60 y 64, en relación con los " 
y 30, de la vigente Ley de 27 de
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ciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 de 
mayo de 1974. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.560

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú
mero 124 de 1974, promovido por la 
sociedad "Manufacturas Rodex”, S. A., 
contra resolución de Ja Dirección Ge
nera] de Trabajo, fecha 13 de marzo 
del año en curso, desestimatoria del re
curso de alzada que formuló contra la 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Zaragoza, de 23 de noviembre de 
1973, por la que le impuso sanción ecc- 
nomica por infracción derivada del acta 
número 682 de 1972, levantada por la 
Inspección cíe Trabajo en fecha 17 de 
octubre de 1972.

Lo que se publica en éste periódico 
oficial para conocimieríto de las perso- 
na$ o entidades que puedan estar legiti 
riadas como demandadas o coadvuvan- 
tes, según lo determinado en los artícu
los 60 y 64, en relación con los 29 b) 

30. de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de est i 
Jriisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 16 
de mayo de 1974. — El Secretario, José- 
daría Escribano. — Visto bueno: El 
'csidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.561

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

^cr el presente anuncio se hace saber 
i"e ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso-administrativo nú- 
riem ¡23 de 1974. promovido por las 

^unidades de Regantes y Sindicatos 
Liegos de San Martín cíe la Virgen
• loncayo y Tarazona v Sindicatos de 

y1^08 de San Cruz de Moncayo, Grisel 
■ °2mediano, contra resolución de la 
.Jriisaría de Aguas del Ebro de 30 de 
bab* 1973, mediante la que se apro- 
ak a proyecto de ampliación del 
rj s cimiento de aguas de Agreda (So

) otros extremos, y contra la de la
^eneraI de Obras Hidráulicas, 

a 9 de marzo del año en curso, de

sestimatoria de recurso de alzada con
tra la anterior, que confirma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
o entidades que puedan estar legitima
das o coadyuvantes, según lo determina
do en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29 b) y 30, de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de mayo de 1974. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan Antonio Bolea.

Núm. 3.537

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota-anuncio
La sociedad “Rohm and Haas Espa

ña", S. A., continuadora de "Ebro Quí
mica”, S. A., ha solicitado autorización 
para el vertido de las aguas residuales 
procedentes de su fábrica de Tudela 
(Navarra), ’al cauce del río Ebro, en 
dicho término municipal, con un cau
dal de 5 litros por segundo.

Previamente a su vertido, las aguas 
residuales son tratadas según proyecto 
de depuración suscrito por el Ingenie
ro industrial don Cándido Azcona San
martín, en enero de 1974.

Las aguas residuales provienen de 
las siguientes fabricaciones: Emulsio
nes acrílicas. Resinas para intercambio 
iónico, tipo amberlite y vapam. Prepa
rados para veterinaria. Aguas negras 
del personal.

Las aguas acrílicas, previa coagula
ción con cloruro férrico, unidas a las 
aguas ácidas, previamente neutraliza
das, más el resto de aguas varias in
dustriales, son tratadas en un tanque 
de oxidación dotado de dos turbinas 
de niveles constantes. Posteriormente, 
y junto con las aguas inocuas de re
frigeración, son tratadas en un tanque 
de oxidación de garantía, con una tur
bina de nivel constante y dotado de 
regulación, de caudal.

Antes de su vertido al río Ebro las 
aguas pueden ser recirculadas a una 
laguna de reserva.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados con esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante las Alcal
días de Tudela y Zaragoza durante el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anun
cio en los "Boletines Oficiales" de las 
provincias de Navarra y Zaragoza, res

pectivamente, o de la fecha de expo
sición al público del mismo, a cuyo 
efecto estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo indicado.

Zaragoza, 14 de mayo de 1974. — 
El Comisario Jefe, J. I. Bodega.

o o o

Núm. 3.558
Nota-anuncio

“Enrique Jiménez”, S. A., ha solici
tado autorización para efectuar el ver
tido de las aguas residuales, proceden
tes de fabricación de terrazos, al cauce 
del río Ebro, a través de los colectores 
municipales de Tudela (Navarra), en di
cho término municipal.

Las aguas residuales, con un caudal 
medio de 0,75 litros por segundo y má
ximo de 1,50 litros por segundo, son 
tratadas, previamente- a su vertido, en 
unas fosas de decantación ya construi
das.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar sus reclamaciones por 
escrito ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante las Alcaldías de Tudela 
o Zaragoza, durante ql plazo de veinte 
días, contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias de 
Navarra y Zaragoza, o de la fecha de 
exposición al público del mismo, a cuyo 
efecto estará el expediente de manifiesto 
en la Comisaría de Aguas del Ebro (Ge
neral Mola, 28, Zaragoza), en horas há
biles de oficina, durante el plazo indi- 
dado.

Zaragoza, Í3 de mayo de 1974. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.506

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

SECCION DE MINAS
Explosivos

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero de Caminos don Pedro-Ma- 
nuel Camy Rus, quien actúa en nom
bre y representación de la sociedad 
anónima "Corsán, Empresa Construc
tora”, y en la que pide autorización 
para el establecimiento de un depósi
to superficial de explosivos, compuesto 
de dos pabellones con capacidad cada 
uno para almacenar 5.000 kilos de di
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namita o su equivalente en otros ex
plosivos, a emplazar en el paraje de
nominado "Narro”, del municipio de 
Farasdués (Zaragoza), y destinado a 
las necesidades de las obras del trozo 
quinto del Canal de las Bardenás,

Visto el informe favorable emitido 
por personal facultativo de esta Sec
ción de Minas, que giró la oportuna 
visita de inspección, por el que se 
deduce que el lugar del emplazamien
to reúne las condiciones exigidas por 
el Real Decreto de 10 de marzo de 
1925 y las señaladas en el vigente Re
glamento de Armas y Explosivos, se 
publica el presente anuncio para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas presenten sus 
reclamaciones en esta Sección de Mi
nas (calle de Canfranc, número 8, de 
Zaragoza) en él plazo de veinte días, 
a partir de la aparición de este anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Zaragoza, 14 de mayo de 1974. — El 
Ingeniero Jefe, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.551
MONEGRILLO

En cumplimiento de lo acordado por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión extra
ordinaria de fecha 14 de mayo actual, 
en virtud del expediente que se ins
truye para la enajenación én pública 
subasta de un solar de 200 metros 
cuadrados, situado en el ángulo Sures
te de la finca rústica "Guaral de la 
Carne" (parcela 28 del polígono 10 del 
Catastro parcelario), perteneciente a 
los propios de este municipio, se abre 
información pública por término de 
quince días para oír reclamaciones, 
pudiendo ser examinado dicho expe
diente en la Secretaría del Ayunta
miento durante el indicado plazo.

Monegrillo a 14 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Julián Peralta Serrano.

e e e

. Núm. 3.552
MONEGRILLO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 14 de 
mayo actual, con las formalidades lega
les, acordó ceder gratuitamente a la 
Dirección General de la Guardia Civil 
el terreno o solar propiedad de este 
municipio sito en "Santa Cruz” (par
cela 74 del polígono 41 del Catastro 
parcelario), con 8.540 metros cuadra
dos y con destino exclusivo a la cons
trucción de la casa-cuartel para la 
Guardia Civil, cuyo acuerdo, para su

efectividad, ha de ser aprobado por el 
Ministerio de la Gobernación.

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 96 del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales de 
28 de mayo de 1955, para que durante 
el plazo de quince días pueda ser exa
minado el expediente instruido y for 
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes.

Monegrillo a 15 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Julián Peralta Serrano.

Núm. 3.550 
TARAZONA

Habiendo solicitado don José-Luis 
Moreno Lapeña y otros, vecinos de 
esta ciudad, licencia municipal para 
la instalación de un depósito de 7.500 
litros de fuel-oil en su edificio de calle 
Iglesias, número 10, de esta plaza, se 
abre información pública para que, 
durante los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial" de la provincia, puedan 
reclamar quienes se consideren perju
dicados por la pretendida instalación.

Núm. 3.574
PIEDRATAJADA

Este Ayuntamiento, en sesión ordina
ria celebrada el día 2 de mayo del año 
en curso, acordó aprobar el pliego de 
condiciones, que se halla expuesto al 
público en la Secretaría mimicipal, para 
sacar a subasta pública el aprovecha
miento de la caza menor en las fincas, 
todas ellas menores de 250 hectáreas 
y terreno de propiedad municipal, las 
cuales se hallan diseminadas por diver
sos parajes en este término municipal 
y con una extensión superficial de 594 
hectáreas, siendo el período del aprove
chamiento de diez años, contados a par
tir de l.° de agosto próximo hasta el 31 
de jubo de 1984.

El tipo de tasación es el de 65.940 
pesetas durante los diez años, en alza, 
siendo adjudicado al mejor postor y re
servándose el Ayuntamiento el derecho 
de tanteo, y para tomar parte en la su
basta ha de constituirse el depósito del 
5 por 100 del mismo como fianza pro
visional y la definitiva se hará en su día.

Las proposiciones para optar a la mis
ma podrán presentarse en la Secretaría 
municipal durante ocho días y horas de 
oficina, a partir de la fecha en que 
aparezca el anuncio inserto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en sobre 
cerrado y reintegradas con póliza de 
5 pesetas y acompañadas del resguardo 
correspondiente de haber constituido el 
depósito provisional.

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia y con asistencia del Secreta
rio de lá Corporación, que dará fe del 
acto, a las doce horas del noveno día en 
que aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia.

Todos los gastos de anuncios de esta 
subasta serán de cuenta del adjudicata
rio, así como el entablillado y señaliza
ción correspondientes.

Piedratajada, 15 de mayo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Mallada.

—

Tarazona, 14 de mayo de 1974. - 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.539
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 524 de 1974, ex
pediente promovido por el Procurador 
señor Lozano Gracián, en nombre 
representación de don Luis Giral Cle
mente, para la declaración de herede
ros de doña Carmen Giral Clemente- 
hija de Francisco y Pilar, natural d- 
La Almunia de Doña Godina (Zara^- 
za), donde falleció, el día 19 de n0" 
viembre de 1973, en estado de solter3, 
solicitándose la declaración de here
deros a favor de sus hermanos Lucir- 
no y Francisca Giral Clemente y de
sús sobrinos carnales María-Teres- 
José-Luis y María-Pilar Giral Ran^ 
en representación de su padre y 
mano de la causante Elias Giral 
mente.

Y conforme a lo dispuesto en el ar. 
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamie11-" 
Civil, por el presente se llama a cua'‘, 
tas personas se crean con igual o 
jor derecho para que comparez*- • 
ante este Juzgado a reclamarlo den 
de" treinta días, bajo apercibimie^ 
de pararles el perjuicio procedente • 
derecho.

Dado en Zarapoza a once de 
de mil novecientos setenta y cua 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secte 
rio, (ilegible).
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Núm. 3.562
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 
de los de Zaragoza;

. Hace saber: Que el día 7 de junio 
de 1974, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera su!)asta de los bienes muebles que 
seguidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte demanda
da en los autos de Juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
492 de 1973, a instancia del Procurador 
señor Velasco Callizo, en representación 
de Caolitas”, S. A., contra don Miguel 
Cazorla Butgaldón, de esta vecindad, 
haciéndose constar: Que para tomar par 
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 

• establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
nto no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder

rado, 
s tan
za;

al dí

a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, con 

Opresión de precio de tasación:
“u na m^clu,‘lia de escribir manual, 
«ermes 3.000”, y mesa; en 11.000 pe

setas.
lo se | 2. Un armario metálico “Kemen In- 
h ^‘strial"; en 6.000 pesetas.
-adorl 3. Una mesa metálica con tablero 
,re ' I ormica y dos ^pedestales; en 5.000 pe 

Cte I setas. 1
refJ Una fotocopiadora “Olivetti”, del 
‘ThJ h C°PÍa 205”, v mesa; en pese
- 18.000.
irag» 
e n» 
•Itera- 
hete, 

^ucia- 
y 

eres2 
irnóa 
, her- 
1 Cíe

Tres sillones fijos y uno giratorfo 
| ’i ruedas; en 4.500 pesetas.
?. El turismo marca “Seat 1.430”, 

en 95.000 pesetas.
total, pesetas 139.500.

^^■aragoza a qufnce ¿e mayo de m}, 
n ee'ent°s setenta y cuatro. — El Juez, 
ble^ — El Secretario, (ilegi-Rafael

el se 
lien'2 
c uí*'1" 
o líl* 
-ezca- 
lentr0 
nien'2 
ite 65

juay2
•uatr» 
ecri'2'

Núm. 3.564
JUZGADO NUM. 1

' Zd 01Íete Martín- Juez del Juz- 
C^e Primera instancia número 1 

Ds de Zaragoza;
^1974 Sa^er: ^ne el dia de julio 
^drá'i a ^IS °nce h°ras de su mañana.

Ugar en k Sa*a audxencia de este 
iubast. ° 1 1 Venta en PÚblica y primera 
bUida/1 ( e I°s bienes inmuebles que se- 

en^ se describen, embargados 
6,1 l^P^Picdad de la parte demandada 

autos de juicio ejecutivo seguidos 

en este Juzgado con el número 439 de 
1973, a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de don Cán
dido Marqueta Benedí, contra don Ger
vasio Lorente Abadía, de esta vecindad 
(Zapata, número 8), haciéndose constar. 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tei-ceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que se 
anuncia la subasta a instancia de la 
parte actora, sin haber sido suplida pre
viamente la falta de títulos; que los au
tos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Los derechos que corresponden al de
mandado sobre la siguiente finca:

Urbana, parcela de terreno número 15 
cíe la manzana H del Plano de parcela
ción aprobado el día 12 de abril de 
1965 por la Comisión Provincial de Ur
banismo de Barcelona, sita en la deno
minada urbanización “Mas Trader 
( “Bosque del Mediterráneo”), de Cube- 
llas (Barcelona), vendida al demandado 
don Gervasio Lorente Abadía, casado 
con doña Carmen Insausti Lorente, por 
'hn Francisco González Morales y don 
Constante Jean González, mediante do
cumento privado otorgado en Barcelona 
el 21 de agosto de 1965, de superficie 
aproximada 20.000 palmos, equivalentes 
a unos 758 metros cuadrados. Tasados 
pericialmente los derechos dmbargadós 
en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y cuatro. -
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.542
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio menor 

cuantía número 403 de 1973, que se re-

señará, se ha dictado por este Juzgado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue:

Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
mayo de 1974. - El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 2 de Za
ragoza; habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía (in
coado en el extinto Juzgado número 5 
con el número 403 de 1973), a instan
cia de doña Trinidad Piqueras Aran- 
da, mayor de edad, casada, sin profe
sión especial, vecina de Zaragoza, re
presentada por el Procurador señor 
Giménez Montañés, con la dirección 
del Letrado señor Toquero, contra su 
esposo, don Primo Traíd Franco, ma
yor de edad, casado, panadero, de esta 
vecindad; contra don Vicente Varea 
Martínez, demandado de evicción, ma
yor de edad, casado, de esta vecindad, 
ambos declarados en rebeldía por su 
incomparecencia en los autos, sobre 
declaración de derechos de la propie
dad, por parte de la actora, de mitad 
indivisa de un piso y otros pronun
ciamientos, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor Gi
ménez Montañés, en nombre y repre
sentación de doña Trinidad Piqueras 
Aranda, debo declarar y declaro:

l .° El derecho de propiedad de .a 
actora a la mitad indivisa del piso 
descrito de la demanda.

2 .° El derecho a que en la escritura 
de compraventa que se otorgue por 
don Vicente Varea Martínez se reco
nozca la propiedad actora sobre la mi
tad indivisa del piso.

3 .° El derecho de la actora a la 
mitad de las rentas del piso previa 
rendición de cuentas del demandado 
don Primo Traíd Franco; sin acordar 
especial condena en costas".

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes don Primo 
Traíd Franco y don Vicente Varea 
Martínez expido el presente en Zara
goza a diez de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.565
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de me

nor cuantía número 65 de 1974. que se 
reseñara, se ha dictado por este Juz 
gado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

“Sentencia. — En Zaragoza a 8 de 
mayo de 1974.— El Ilustrísimo señor

M.C.D. 2022
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Núm. 3.545

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición que se tramita en este Juzgado 
bajo el número 23 de 1974 se ha dic
tado la sentencia que, copiada su en
cabezamiento y parte dispositiva, dice 
así: ,

"Sentencia. — En Zaragoza a 14 de 
mayo de 1974. — El señor don Fermín 
González García, Juez municipal del 
Juzgado número 2 de esta ciudad1 ha
biendo visto el presente juicio de cog
nición instado por Simón Pertusa Fe
lipe, mayor de edad, casado, indus
trial, de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Marcial Bibián 
Fierro, bajo la dirección de la Letrado 
señora Sánchez Pedreira, contra Ga
briel Pueyo Gmruchaga y Joaquín 
Tremps Madurga, de esta vecindad el 
último, y con domicilio 1 desconocido 
el primero, sobre reclamación de can
tidad, y...

Fallo: Que dando lugar a la deman
da interpuesta por don Simón Pertusa 
Felipe, debo condenar y condeno a 
don Gabriel Pueyo Gurruchaga y a 
Joaquín Tremps Madurga a que, con 
carácter solidario, paguen al primero 
la suma de 19.826 pesetas, con sus in
tereses legales desde la interpelación 
judicial e imponiendo a dichos deman
dados las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fermín 
González”.

don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 de 
Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de menor cuantía segur 
dos con el número 65 de 1974, a ins
tancia de don Eduardo Aguijar Refusta, 
mavor de edad, casado, industrial, de 
esta vecindad, representado por el Pro
curador señor Sanagustín, con la direc
ción del Letrado señor González Isar, 
contra los herederos desconocidos e in
ciertos de don Antonio Burillo Alcaine, 
declarados en rebeldía por su incompa
recencia en los autos, contra la entidad 
mercantil “Butano”, S. A., domiciliada 
en Madrid, representada por el Procu
rador señor Bibián Fierro, con la direc
ción del Letrado señor Sánchez Iñigo, 
v contra la entidad aseguradora “La 
Unión y el Fénix Español”, domiciliada 
en Madrid, representada por el referido 
Procurador señor Bibián Fierro y el mis
mo Letrado señor Sánchez Iñigo, en re
clamación de daños y perjuicios y...

Fallo: Que estimando en parte la de
manda formulada por el Procurador se
ñor Sanagustín, en nombre de D. Eduar. 
do Aguilar Refusta, debo declarar y de
claro haber lugar al resarcimiento de los 
daños v perjuicios reclamados por el ac
tor en la cuantía de 243.762 pesetas, 
condenando, como condeno, a su pago 
solidiariamente a “Butano”, S. A., y a 
la entidad aseguradora “La Unión y el 
Fénix Español", y asimismo debo absol
ver v absuelvo de la demanda a los he
rederos desconocidos e inciertos de don 
Antonio Burillo Alcaine y esposa, doña 
Carmen Amillo Marqués. Sin acordar es
pecial condena en costas.

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará a los demandados rebeldes por 
medio de edictos, si no se insta la per
sonal en término de cinco días, lo pro
nuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes herederos desco
nocidos e inciertos de don Antonio Bu
rillo Alcaine y de su esposa, doña Car 

' men Amillo Marqués, expido el presen
te en Zaragoza a dieciséis de mayo de 
mil novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez. Luis Martín. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.568
JUZGADO NUM. 5
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 681 
de 1974 se ha acordado citar en el “Bo
letín Oficial” de la provincia al denun
ciado José-María Sandoval Diez, que an
tes tuvo su domicilio en Echeandía, nú
mero 13, actualmente en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, núme
ro 2, 'quinta planta) el día 6 de junio, 
a las once diez horas de su mañana, a! 
objeto de celebración del juicio de 
faltas. í

Zaragoza a quince de mayo de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El Se
cretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIA].

Núm. 3.569
HERMANDAD SINDICAL ‘ 

DE LABRADORES Y GANADEROS
DE VELILLA DE EBRO

Por el presente se convoca a Ju11' 
general de esta Hermandad. Sindical de 
Labradores y Ganaderos a Asambl^ 
plenaria ordinaria, que se celebrará e 
próximo día 31 de mayo de 1974, vie: 
nes, a las veintiuna horas en prime • 
convocatoria y a las veintidós horas 9 
segunda, en el salón de sesiones de
Hermandad Sindical.

Sea el que fuere el número de ‘v 
liados que concurran en segunda 
vbeatoria, serán válidos los acuerdos <1- 
en dicha Asamblea plenaria se adoptl‘

En la misma regirá el siguiente

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Gabriel Pue
yo Gurruchaga y para su inserción en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia, 
se expide el presente en Zaragoza a 
catorce de mayo de mil novecientos 
setenta y cuatro. — El Juez, Fermín 
González. — El Secretario, (ilegible).

Orden del día
l .° Lectura y aprobación" del a 

anterior. |
2 .° Lectura y aprobación, si 

de, de las cuentas del ejercicio de .
3 .° Presupuestos de la Hernia"]], 

ordinario y servicios, para el ano
4 ." Ruegos y preguntas. I 
Vetilla de Ebro a 13 de mayo ‘

1974-. — El Presidente, (ilegible)-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
PnECio: En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra, o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no oficia , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mimmo por anun
cio, 250 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

PRECIOS DE SUSCRIPCION

I rimestre .............................................
Semestre..............................................
Año ................................................   •••
Especial para Ayuntamientos: Ano.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 *

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.
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